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SANTANDER

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
403/1996 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de la Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, representada por el Procurador don Gonzalo
Albarrán González-Trevilla, contra doña Lucía
María García Balbas y doña Betina García Arcilla,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Número 3.—Piso primero, tipo A. Situado en el
ángulo sur-oeste de la casa 18 de la calle Tres de
Noviembre de Santander. Ocupa una superficie
aproximada de 45 metros cuadrados útiles, distri-
buidos en «hall», pasillo, cocina, cuarto de baño,
comedor y tres dormitorios. Lindando: Sur, calle
Tres de Noviembre y piso B; al norte, patio de
la casa y caja de escalera; este, caja de escalera
y piso primero B, y oeste, don Francisco González
Llorente y otros.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida de Pedro San Mar-
tín, en esta capital, el día 25 de septiembre de 1998,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 9.975.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, es decir,
B a n c o B i l b a o V i z c a y a , c u e n t a n ú m e -
ro 3858-00018-04-0396, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Caso de no haber postores en la primera subasta,
se señala para la segunda el día 23 de octubre de
1998, a las doce horas, y para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración. Celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 27 de noviembre
de 1998, también a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Santander a 25 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez accidental.—El Secretario.—34.757.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Sant Feliu de Llobregat, procedimiento
número 21/1998, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 156, de fecha 1 de julio de
1998, páginas 10665 y 10666, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la fecha de la primera subasta, donde dice:
«... 28 de julio de 1998, a las doce horas», debe
decir: «... 28 de julio de 1998, a las diez
horas...».—34.072 CO.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de San Vicente
de la Barquera y su partido (Cantabria),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 357/1996, se tramitan autos de
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Jaime Bor-
bolla Sanche y doña Isabel Díaz Noval, sobre recla-
mación de cantidad, en cuyos autos, y por resolución
dictada en el día de la fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los bienes embargados
y que al final del presente edicto se detallan, y cuyas
subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Alta, sin número,
por primera vez y término de veinte días, a las
once horas del día 10 de septiembre de 1998; en
su caso, por segunda vez, a las once horas del día 8
de octubre de 1998, y por tercera vez, en su caso,
a las once horas del día 5 de noviembre de 1998,
todo ello bajo las condiciones que seguidamente
se expresan.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de tasación de los bienes; para la segunda subasta,
en su caso, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera,
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, número 3883, de la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 17, expedien-
te 356/1996, una cuantía no inferior al 20 por 100
del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, en
que no será inferior al 20 por 100 del tipo de la
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones a sus res-
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta, salvo que a instancia del actor se reser-
ven en depósito las demás consignaciones de los
postores que así lo admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; dichas can-
tidades les serán devueltas una vez cumplida la obli-
gación por el adjudicatario.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación, digo, el resguardo de haberse hecho la
consignación en la cuenta bancaria anteriormente
mencionada.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se hace constar que en el procedimiento
no constan los títulos de propiedad de las fincas
objeto de la subasta, obrando únicamente certifi-
cación del Registro de la Propiedad correspondiente
en la que consta la titularidad del dominio a favor
de la parte demandada.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica, cultivo de secano. Finca número 46,
del polígono 5 del Plano General de la Concen-
tración, sitio de La Fragua, pueblo de Bielva, Ayun-
tamiento de Herrerías. Linda: Norte, con zona
excluida de concentración (casco urbano) y edifi-
cación; sur, con camino; este, con edificación, zona

excluida de concentración y doña Rosario Sánchez
(f. 47), y oeste, con doña Piedad Marcos (f. 45).
Extensión: 26 áreas 90 centiáreas. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de esta Villa, al folio 7
del tomo 497, libro 43 de Herrerías, finca número
4.862.

Tipo de la subasta: 2.275.000 pesetas.
2. Urbana. Casa con cuadra señalada con el

número 10 en el barrio de La Fortaleza, del pueblo
de Bielva, Ayuntamiento de Herrerías, que mide
como 150 metros cuadrados, y se compone de piso
bajo, pajar y techo, con entrada o frente al sur,
por donde linda con tránsito público; al este o dere-
cha, casa y cuadra de don Vicente Rubin Celis;
al oeste o izquierda, cuadra de doña Ramona Cos,
y al fondo o norte, la de herederos de don Francisco
Saba Palacios. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de esta villa al folio 53 del tomo 377 del libro 37
del Ayuntamiento de Herrerías, finca número 3.373.

Tipo de la subasta: 3.675.000 pesetas.
3. Urbana, número 1. Planta semisótano de un

edificio en el pueblo de Bielva, Ayuntamiento de
Herrerías, barrio de La Calle. Constituye un local
con entrada por el sur de 341 metros 61 decímetros
cuadrados. Linda: Izquierda, entrando, herederos de
don Manuel Palacios; derecha, herederos de don
Avelino Gutiérrez y don Lorenzo Gómez; frente,
tránsito público; fondo, cimentación del edificio a
tránsito público. Cuota: 15 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de esta villa al folio 58
del tomo 545, libro 47 de Herrerías, finca número
5.674.

Tipo de la subasta: 12.200.000 pesetas.

Dado en San Vicente de la Barquera a 27 de
abril de 1998.—La Juez, Nuria Alonso Malfaz.—La
Secretaria.—34.832.$

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera
(Cantabria),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramita procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 62/1998, a instancia de Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, representada por el Procurador
señor de la Lama Gutiérrez, contra don Antonio
Quirós Benjumea, en reclamación de cantidad y en
cuyos autos y por resolución dictada en el día de
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta el bien hipotecado y que al final se detalla
y cuyas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Alta, sin número,
por primera vez y término de veinte días, a las
once quince horas del día 10 de septiembre de 1998;
en su caso, por segunda vez, a las once quince
horas del día 8 de octubre de 1998, y por tercera
vez, en su caso, a las once quince horas del día
5 de noviembre de 1998, todo ello bajo las con-
diciones que seguidamente se expresan:

Primera.—Las subastas se celebrarán en la forma
y con las condiciones establecidas en el artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun-
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las
dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, número 3883, de la sucursal del Banco
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente
número 62/1998, una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera, en que no será inferior al 20 por 100 del
tipo de la segunda.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
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Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberse
hecho la consignación en la cuenta bancaria ante-
riormente mencionada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, así como que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Equivaldrá el presente edicto de notifi-
cación al interesado a los efectos prevenidos en
el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien hipotecado

1. Urbana.—Elemento número 21, vivienda
dúplex, situada en la planta segunda con proyección
a la bajo cubierta, primera a la derecha según se
sube por la escalera del portal 1, del tipo F, con
una superficie construida aproximada en planta
segunda de 38 metros 64 decímetros cuadrados,
y útil de 32 metros 60 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en «hall», salón comedor, una habitación,
cocina con terraza y escalera de comunicación con
la planta alta, y en la planta bajo cubierta con una
superficie construida aproximada de 35 metros 45
decímetros cuadrados, y útil de 29 metros 35 decí-
metros cuadrados, distribuidos en baño y una habi-
tación; y que linda, en planta segunda: Al norte,
con vuelos a terreno anejo de la vivienda tipo C
de la planta baja y del mismo portal; al sur, con
pasillo y meseta de acceso y vivienda dúplex tipo
E de su misma planta y portal; al este, con caja
de escalera, y al oeste, con vuelos a terreno anejo
de la vivienda tipo C de la planta baja y del mismo
portal; y en planta bajo cubierta, linda: Norte, vuelos
a terreno anejo de la vivienda tipo C de la planta
baja del mismo portal; al sur, con proyección en
esta planta de la vivienda dúplex tipo D; al este,
con proyección en esta planta de la vivienda dúplex
tipo A, y al oeste, con proyección en esta planta
de la vivienda dúplex tipo E. Forma parte, en régi-
men de propiedad horizontal, de una edificación
denominada «Edificio A-1», que a su vez forma parte
del proyecto denominado «Puerto la Barquera», radi-
cante en San Vicente de la Barquera, al sitio de
El Castañar. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de esta villa al tomo 570, libro 79, folio 209, finca
número 16.652.

Tipo de la subasta: 12.349.000 pesetas.

Dado en San Vicente de la Barquera a 6 de mayo
de 1998.—La Juez, Nuria Alonso Malfaz.—El Secre-
tario.—34.610.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en los autos de ejecutivo-letras
de cambio número 1.770/1984-dos-S, seguidos en
este Juzgado a instancia de don Francisco Muñoz
Ceular, contra don Vicente Vázquez Vázquez y doña
Carmen Diz González, he acordado sacar a pública
subasta, por las veces que se dirán, por el precio
de 4.000.000 de pesetas, 7.000.000 de pesetas y
500.000 pesetas, respectivamente, en que ha sido
valorado el inmueble embargado, y término de veinte
días cada una de ellas las fincas embargadas que
luego se relacionarán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de septiembre de 1998,
a las once horas, al tipo de su tasación; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez, el
día 13 de octubre de 1998, sirviendo de tipo el 75

por 100 de tal tasación; no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 9 de noviembre de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora de
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», clave de la
oficina 5566, cuenta número 3997000017177084,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo correspondiente; en la tercera subasta el
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo corres-
pondiente a la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin
verificar tales depósitos.

Tercera.—Sólo la parte actora podrá hacer pos-
turas a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el
resguardo de haber hecho la consignación corres-
pondiente en la cuenta antes indicada.

Quinta.—A instancia del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca las finca a pública
subasta sin suplir previamente su falta, conforme
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores,
los autos y la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador los acepta
como bastantes, y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes al actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante
o rematantes.

Octava.—Si por causa de fuerza mayor hubiera
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar
al día siguiente hábil.

Novena.—Para el caso de que no pudiera noti-
ficarse estos señalamientos a los demandados, ser-
virá de notificación el presente edicto.

Bienes objeto de subasta

1. Finca tercera.—Local sito en la planta baja,
señalado con el número 3, de un edificio distinguido
con el número 8-B, segunda fase, de la urbanización
«Los Rosales», términos de Regueiroforzado, muni-
cipio de esta capital. Mide la superficie construida
de 19 metros 80 decímetros cuadrados, siendo la
útil de 17 metros 25 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, con la finca primera; sur, con el general
del inmueble, o sea, la fachada principal; este, con
la finca cuarta, y oeste, también el general del inmue-
ble. Porcentaje de valoración: 3 por 100. Tiene con-
cedidos beneficios de protección oficial, grupo sub-
vencionadas.

Inscrita al folio 59 del libro 244, tomo 938 general,
finca número 21.198, Registro de la Propiedad
número 1 de Orense.

2. Finca undécima.—Vivienda sita en el piso ter-
cero, derecha en sentido de ascenso por la escalera,
del mismo edificio distinguido con el número 8-B,

segunda fase, de la urbanización «Los Rosales», tér-
minos de Regueiroforzado, municipio de esta capi-
tal. Mide la superficie construida de 89 metros 78
decímetros cuadrados, siendo la útil de 69 metros
cuadrados. Consta de estar-comedor, tres dormi-
torios, cocina, cuarto de baño y vestíbulo. Linda:
Norte y este, generales del inmueble; sur, también
el general del inmueble, es decir, la fachada prin-
cipal, y este, con caja de escaleras y vivienda izquier-
da de la propia planta. Porcentaje de valoración:
13,5 por 100. Tiene concedidos beneficios de pro-
tección oficial, grupo subvencionadas.

Inscrita al folio 83 del propio libro 244, finca
número 21.206, Registro de la Propiedad número 1
de Orense.

3. Finca urbana.—Resto de solar edificable situa-
do en la avenida de Soldevilla Vázquez, sin número
de gobierno. Tiene una superficie de 1.176 metros
37 decímetros cuadrados. Limitando toda ella, por
todos sus vientos, con los solares que de la misma
se han segregado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas
(Córdoba) al tomo 184 del archivo, libro 31 de
Posadas, folio 219, finca número 310.

Dado en Sevilla a 17 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—La
Secretaria.—34.631.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Saraza Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 20/1993-1, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Merbeleasing, Sociedad
Anónima», contra «Hispalcar, Sociedad Limitada»,
don Miguel Míguez Martín y don Miguel Graciani
Velázquez, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 15 de septiembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4032000017002093,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a los demandados, caso de
no poder verificarse la misma personalmente.


